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Cuernavaca, Morelos; a veintidós de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo número TJAl2ailO24l2023, promovido por

, en contra del Procurador Fiscal de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, y otros; lo que se hace al tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado eltreinta

de enero del año dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes Común de

este Tribunal, compareció  promoviendo

demanda de nulidad en contra de las autoridades demandadas Secretario

de Hacienda del estado de Morelos; Coordinación de Política de Ingresos

del Estado de Morelos, Director General de Recaudación del Estado de

Morelos y Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos, narró como hechos

de su demanda, los que expresó en el capítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesarias aquí se tienen por íntegramente

reproducidos, como si a la letra se insertasen; expresó las razones por las

que impugna el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos

petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de fecha tres de

febrero del año dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda

ordenándose formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente,

con las copias simples se ordenó emplazar a las autoridades demandadas,

para que dentro del término de diez días dieran contestación a la

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les

tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo

tos hechos directamente atribuidos en su contra. Se tuvieron por ofrecidas

las pruebas documentales agregadas a su escrito de demanda.

3, Contestación de demanda. Practicado que fue el emplazamiento de

ley, mediante auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés,
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se tuvo a las autoridades demandadas, dando contestación en tiempo y

forma, a la demanda entablada en su contra, con la que se mandó dar

vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera, asimismo se le concedió el término de quince días para

ampliar su demanda.

4. Desahogo de vista Mediante auto de fecha trece de marzo de dos

mil veintitrés, se tuvo por desahogada la vista, y por auto de fecha

veintinueve de mazo del mismo año, se desechó la ampliación de

demanda que pretendió hacer valer la demandante.

5. ApeÉura del juicio a prueba, Mediante auto de fecha cinco de junio

de dos mil veintitrés, se ordenó abrir eljuicio a prueba, concediendo a las

partes un término común, de cinco días para ofrecer las que estimaran

pertinentes.

6. Pruebas. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, se acordó sobre

la admisión de las pruebas de las paftes; y por permitirlo el estado

procesal, se señaló fecha para el desahogo de la Audiencia de Ley

correspondiente.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, er día once de agosto

de dos mil veintitrés, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos,

referida en el punto que antecede, se citó a las partes para oír sentencia,

la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

r.-competencia. Este Tribunal en pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos

116 fracción V de la Constitución Federal; 109 bis de la Constitución Local;

t,3,7,85, 86, 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; L, 4, L6, 1B apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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Il.-Fijación y existencia del acto impugnado. En términos de lo

dispuesto por el artículo 86 de la Ley de la materia, se procede a hacer la

frjación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que, la actora señaló como acto impugnado lo siguiente:

"Se impugna la resolución administrativa de 24 de octubre de
2022 dictada en el recurso de revocación con expediente

R.R" (sic)

En tanto que demando como pretensión:

"La nultdad de la resolucfuín de admintstratiua de 24 de odubre
de 2022 dictada en el recurso de revocactón con expedÌente

R.R." (sic)

Por tanto, se tiene como acto reclamado en el juicio, la resolución de

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, contenida en el oficio

número emitida por el PROCURADOR FISCAL DE LA

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER ÜECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, €ñ el expediente administrativo número  R.R.,

formado con motivo del recurso de revocación interpuesto por 

La existencia del acto reclamado, se encuentra debidamente acreditada

con el original de la resolución del Recurso de Revocación con número de

expediente RR, de fecha 24 de octubre de 2022, emitida por el

Procurador Fiscal, de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo Estatal, en que determinó desechar el recurso de

revocación intentado por la actora en contra del requerimiento de pago

folio de fecha catorce de junio dos mil veintidós, emitido

por el Director General de Recaudación de la Coordinación de Política de

Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno

del.Estado de Morelos, documental a la que se concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 49L
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del código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 07-13)

rII.- causales de rmprocedencia. Ahora bien, para abordar este

punto, es de precisar que, las causales de improcedencia por ser de orden

público, deben analizarse preferentemente las aleguen o no las paftes, lo

anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 parte in fìné

de la Ley de la materia, en concordancia con lo establecido en el siguiente

criterio jurisprudencial de aplicación análoga, cuyo rubro y texto es del

tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
LAS CAUSALES PREVTSTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE
LA LEY DE AMPARO.2
De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del

artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que eljuicio se
encuentre; de tal manera que si en la revisión se
advie¡te que existen otras causas de estudio
preferente a la invocada por el Juez para
sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esto es así porque si bien el aftículo 73 prevé diversas
causas de improcedencia y todas ellas conducen a
decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el
fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de importancia amerita que se estudien de forma
preferente. Una de estas causas es la inobseruancia al
principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese
principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la
actualización de este motivo conduce al sobreseimiento
total en eljuicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer
atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su
parte, consideró de oficio que respecto de los restantes
actos había dejado de existir su objeto o materia; pero
en revisión se adviefte que existe otra de estudio

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decrefor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de ,l999, 

Pógino: 13.
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preferente (inobseruancia al principio de definitividad)
que daría lugar al sobreseimiento total en eljuicio y gu€,
por ello, resultarían inatendibles los agravios que se

hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo
de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al

sustentado por el referido Juez de Distrito.

El énfasis es propio.

En el presente juicio, las autoridades demandadas al producir

contestación a la demanda, manifestaron que por cuanto al Secretario de

Hacienda del Estado de Morelos; Titular de la Coordinación de Política de

Ingresos del Estado de Morelos; y Director General de Recaudación del

Estado de Morelos, se actualizaba la causal de improcedencia prevista en

el aftículo 37, fracción XVI, y 38, fracción II, en relación con el diverso

L2, fracción II, inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa del estado

de Morelos; ello, en atención a que dichas autoridades no dictaron,

ordenaron, ejecutaron o trataron de ejecutar el acto impugnado, por lo

que no se deben considerar como autoridades demandadas.

Atendiendo a lo anterior, este Tribunal Pleno, considera que, en efecto

como lo sostienen las citadas demandadas, se actualiza la causal de

improcedencia hecha valer, ello, en atención a que del escrito inicial de

demanda, se advierte que el demandante, impugnó la resolución de fecha

24 de octubre de 2022, y de acuerdo a la documental que exhibió, se

puede apreciar que la misma fue emitida por el Procurador Fiscal' de

la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo Estatal, sin que hayan tenido interuención alguna las demás

autoridades demandadas, por lo que es procedente sobreseer, el

presente juicio, únicamente respecto de las autoridades demandadas

Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, Coordinación de Política

de Ingresos y Dirección General de Recaudación, adscrita a la

Coordinación de Políticas de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del

Estado de Morelos.
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Por lo que, al no advertirse la actualización de diversas causales de

improcedencia, que impidan entrar al fondo del presente asunto,

enseguida se procederá al análisis de la controversia planteada.

IV.- Estudio de fondo.

La parte actora, considera que debe declararse la nulidad der acto

impugnado por las razones siguientes:

"...Soslaya mi esfera jurídica la Resolución del Recurso de
Reconsideración en virtud que esta no toma en consideración
lo contemplado en el artículo 220 párrafo tercero del Código
Fiscal para el Estado de Morelos el cual menciona:

"No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este aftículo,
en el caso de que los actos de cobro se relacionen con
crálitos no fiscales contra los cuales proceda un medio
de defensa distinto, y el particular recurrente aduzca y
demuestre fehacientemente que se le requirió de pago sin que
se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a lo previsto en este Código".

Lo antenor es asíen viftud que la Ley de Justicia Administratiua
del Estado de Morelos, prevé en sus artículos gS, 104, 105 y
106 la exstencia del REC|/RSO DE RECONSIDERACION.

Dt'cho Recurco según lo dispuesto por Ley es procedente en
contra de las providencias y acuerdos que dicten las Salas del
Tribunal de Justtcia Administratiua y deberán de presentarse
en un término de 03 días contados a partrr de la fecha de
nottfrcactón de la actuackín impugnada.

En ese tenor al ser la multa incoada por el Tribunal de Justicia
Adminßtrativa, es decir una multa de carácter NO FISCAL-
esta debe de ser considerada como aprovechamiento por
concepto de multa según lo dispuesto en los artículos 3 y 22
párrafo tercero del Qídigo Fiscal para el Estado de Morelos- es
rmprocedente el cobro coactivo de esta al estar sub itidtce a la
resolución del RECURSO DE RECONSIDERACION

AsrmÍsmq en contra de la resolucnín interlocutoria emitida por
la Sala del Tnbunal de Justtcta AdmtnistratÍva que conozca de
dicho determinackín es posrble su impugnación a través del
juicio de amparo indirecto el cual es procedente de
conformtdad al artículo 107 fracción V de la Ley de Amparq el
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cual deberá de presentarce en un plazo de 15 días h¿íbiles

posteriores a la notifrcactón del acto reclamado.

De esa guisa se hace del conocimiento de esta autoridad que
de las pruebas ofertadas en autos del recurso de
reconsideración se acredÍftí la existencia de procedimientos
jurisdicclonales que por su naturaleza impiden que la multa

incoada al que suscribe tenga el carácter de defrnitiua y/o
frrme.

Visto lo anterior, se estima procedente el presente recurco de
revocación debiendo determinar esta autondad LA NO
E'ECUCTON DE LA TqULTA TNCOADA HASTA EN TANTO

E$TA QUEDE FIRME-. "(sic)

Al respecto, la autoridad demandada argumentó que, conforme a lo
previsto por el aftículo 220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

la interposición del recurso por violaciones cometidas antes del remate,

sólo podrá hacerse valer hasta Ios diez días siguientes a la fecha de la

publicación de la convocatoria en primera almoneda; y no en cualquier

momento, salvo que se trate de bienes legalmente inembargables o actos

de imposible reparación material.

Es fundada la razón de impugnación que señala la actora, por

las siguientes razones.

De conformidad a los autos a la actora le están cobrando una

multa administrativa impuesta por el Titular de la Tercera Sala del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, mediante auto

dictado el dos de mayo de dos mil veintidós, en el expediente número

rJful3ag2L2l20t4.

Por lo tanto, es una multa administrativa no fiscah es decir,

se trata de un aprovechamiento que, para efectos de cobro se llega a

constituir, en un crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el artículo 13,

primer párrafo, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que dispone:
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AÉículo 13. El crétlito fiscal es la obligación
determinada en cantidad líquida que tiene derecho a
percibir el Estado, los municipios o sus Entidades
Paraestatales, Paramunicipales o Intermunicipales,
que provengan de contribuciones, de aprovechamientos
o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de
responsabilidades que el Estado o el municipio tengan
derecho a exigir de sus seruidores públicos o de los
particulares, así como de aquellos a los que las leyes les den
ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena.

t...1.
(Énfasis añadido)

A lo anterior sirve de orientación los siguientes criterios jurisprudenciales:

MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL (AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMTNTSTRATTVA DE LA CTUDAD DE UÉXCO¡.
coNsTrTUyEN APROVECHAMTENTOS y, pOR TANTO,
sE TRADUCEN EN CRÉDTTOS FTSCALES (LEGTSLACTóN
VIGENTE EN 2016).3

De la interpretación sistemática de los aftículos 4, 8,9, !0,
L3, 322 Bis y 372 del Código Fiscal del Distrito Federal
(actualmente, de la Ciudad de México) vigente en 2016, se

colige que los aprovechamientos pueden derivar no sólo del
uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio
público distintos de las contribuciones, de los ingresos
derivados de financiamiento y de los que obtengan las

empresas de participación estatal y los organismos
descentralizados, sino también de los demás ingresos que se
perciban por funciones de derecho público. Ahora bien, las

multas impuestas por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal (ahora Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México), se imponen con

3 oÉcr¡¡o ocTAVo TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMTNTSTRATTvA DEL pRTMER crRcurTo.
Quejo 170/201ó. Uble Mejío Moro.20 de julio de 201ó. Unonimidod de votos. Ponente: Armondo Cruz
Espinoso. Secretorio: Moritsso Yesenio lborro Ortego. lncidente de suspensión (revisión) 236120i6.
Uble Mejío Moro. 20 de septiembre de 201ó. Unqnimidod de votos. PonenÌe: Armondo Cruz Espinoso.
Secretorio: Ano Columbo Conlreros Mortínez. lncidente de suspensión (revisión) 24012016. Uble Mejío
Moro. 28 de sepliembrc de 2016. Unonimidod de votos. Ponente: Armondo Cruz Espinoso.
Secreloriq: Ano Columbq Contreros Morlínez. lncidente de suspensión (revisión) 320/2016. Uble Mejío
Moro. 23 de noviembre de 2O16. Unonimidod de votos. Ponenle: Juon Corlos Cruz Rozo. Secretorio:
Américo Uribe Espoño. lncidente de suspensión {revisión) 395/2016.23 de febrero de 2017.
Unonimidod de volos. PonenTe: Juqn Corlos Cruz Rozo. Secrelorio: Anis Sobedro Alvorodo Mortínez.
Esto tesis se publicÓ el viernes 23 de noviembre de 2018 o los l0:34 horos en el Semonorio Judiciql
de lo Federoción y, por ende, se considero de oplicoción obligotorio o portir del lunes 2ó de
noviembre de 2018, poro los efeclos previslos en el punlo séptimo del Acuerdo Generol Plenorio
19/2013. Décimo Époco Núm. de Regislro: 2Ol845l lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Jurisprudencio Fuente: Gocelo del Semonorio Judiciol de lo Federqción Libro ó0, noviembre de
2018, Tomo lll Moterio(s): Adminislrotivo Tesis: l.lBo.A. J/ó (10o.) pógino..2022.
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motivo del ejercicio de las funciones de derecho público, ante

la inobseruancia, violación o abuso de deberes relacionados

con el acceso, procuración y administración de la justicia

cometidos tanto por los gobernados, como por las autoridades

en los juicios en que son pafte, o como medidas de apremio

para hacer cumplir las determinaciones jurisdiccionales, en

términos del artículo 46 de la ley orgánica del tribunal
mencionado abrogada. En esa viftud, dichas sanciones

constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso por

funciones de derecho público de la entidad federativa indicada

y, al tener, por analogía, la misma calidad que las multas

impuestas por las autoridades judiciales, conforme al aftículo

1o., apartado 6.L.2.2, de la Ley de Ingresos del Distrito

Federal para el ejercicio fiscal 2016, se traducen en créditos

fiscales.

MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACTóN. SON APROVECHAMTENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDTTO FISCAL.4

Las multas que impone el Poder Judicial de la Federación

pertenecen al rubro de aprovechamientos federales, según lo

dispuesto en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación,

ya que constituyen ingresos que percibe el Estado por

funciones de derecho público, distintos de los que obtiene por

contribuciones o ingresos derivados de financiamientos y de

los que obtienen los organismos descentralizados y las

empresas de participación estatal, lo que se corrobora por el

hecho de que dentro de la clasificación que el artículo 2o. del

propio Código hace de las contribuciones en impuestos,

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras
y derechos, no están comprendidas aquellas multas, ni

tampoco como accesorios de las contribuciones, ya que su

imposición no tiene origen en el ejercicio de la potestad

tributaria, sino en facultades admonitorias y sancionatorias,

establecidas legalmente por la inobseruancia, violación o

abuso de deberes relacionados con el acceso, procuración y

4 Reclomoción 22512002-PL. 25 de sepliembre de 2002. Unonimidod de cuotro votos. Ausente:
Guillermo l. Ortiz Moyogoitio. Ponente: José Vicenle Aguinoco Alemón. Secretorio: Cloudio
Mendozo Polonco. Reclomoción 268/2@2-PL. I I de octubre de 2002. Cinco voios. Ponenle: José
Vicente Aguinoco Alemón. Secretorio: Fernondo Mendozo Rodrþuez. Reclomoción 306|2OO2-PL.22
de noviembre de 2002. Unonimidod de cuotro votos. Ausente: Sergio Solvodor Aguine Anguiono.
Ponenle: Mqriqno Azuelo Güitrón. Secretorio: José de Jesús Munieto López. Reclomoción326/2Q02-
PL. 22 de noviembre de 2002. Unonimidod de cuolro volos. Ausente: Sergio Solvodor Aguine
Anguiono. Ponente: José Vicente Aguinoco Alemón. Secretorio: Cloudio Mendozo Polonco.
Reclomoción 380/2002-PL. Americono de lnmuebles, S.A. de C.V.3l de enero de 2003. Cinco votos.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Moyogo¡t¡o. Secretorio: Georgino Loso de lo Vego Romero. Tesis de
jurisprudencio 50/2003. Aprobodo por lo Segundo Sqlq de este Alto Tribunol, en sesión privodo del
seis de junio de dos mil tres. Noveno Époco. Núm. de Registro: 184085. lnsloncio Segundo Sglo.
Jurisprudencio. TÞsis T. I J.5O l2C0,3.
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administración de justicia, a cargo de los gobernados y de las
autoridades. En ese sentido, estrictamente deben
conceptuarse como multas no fiscales, pero que dan lugar a
un crédito fiscal, pues los créditos fiscales que el Estado o sus
organismos descentralizados tienen derecho a percibir,
pueden provenir, entre otros rubros, de los

aprovechamientos, según lo señala el numeral 4o. de dicho
Código; por tanto, si las multas impuestas por el poder Judicial
de la Federación tienen carácter de aprovechamientos, es
incuestionable QU€, determinadas en cantidad líquida,
constituyen un crédito fiscal y el Estado está facultado para
proceder a su cobro, inclusive a través del procedimiento
administrativo de ejecución previsto en el capítulo tercero del
título quinto del referido Código.

La autoridad demandada sostiene que se debe interponer el recurso de

revocación hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación de

la convocatoria en primera almoneda, por así disponerlo los artículos 219

y 220 del código Fiscal para el Estado de Morelos, por esa razón desechó

el recurso de revocación que interpuso la actora.

La quejosa señala que la autoridad demanda soslaya su esfera jurídica en

la resolución que combate al no tomar en consideración, que se encuentra

en el caso de excepción que regula el tercer párrafo del aftículo 220 del

mismo Código Fiscal para el Estado de Morelos, y que, por ello, es ilegal

la resolución impugnada, porque se le está requiriendo el pago de una

multa administrativa no fiscal que no se encuentra firme, porque

interpuso el recurso de reconsideración y está en posibilidad de interponer

un amparo indirecto en contra de la resolución que se emita en el recurso

de reconsideración.

Los aftículos 219, fracción II, inciso b) y 220 del código Fiscal para el

Estado de Morelos, disponen:

Artículo 219. El recurso de revocación procederá contra:

t ..1

II. Los actos de las autoridades fiscales del Estado que:'t..1
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b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución,
cuando se alegue que éste no se ha ajustado a lo establecido
en este Código;

t.l
Aftículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se
ajustó a lo establecido en este Código, las violaciones
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta
los diez días siguientes a la fecha de publicación de la

convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de
actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables,
de actos de imposible reparación material, casos en que el
plazo para interponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia
de embargo.
Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la

mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes
fuera de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución
que finque el remate o la que autorice la venta fuera de
subasta.
No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este
aÉículo, en el caso de que los actos de cobro se
relacionen con crétlitos no fiscales contra los cuales
proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestrc fehacientemente que
se le requirió de pago sin que se encontrara firme,
podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a
lo previsto en este Código.
(Lo resaltado no es origen)

De una interpretación literal tenemos que el Código Fiscal para el Estado

de Morelos, dispone que el recurso de revocación procede en contra de

los actos de las autoridades fiscales del Estado que se dicten en el

procedim¡ento adm¡nistrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no

se ha ajustado a lo establecido en esa norma.

Que, cuando el recurso de revocación se interponga porque el

procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a lo establecido

en esa norma, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán

hacerse va¡er hasta los diez días siguientes a la fecha de publicación de

la convocatoria en primera almoneda, sa¡vo que se trate de actos de

ejecución sobre bienes legalmente inembargables, de actos de imposible

reparación material, casos en que el plazo para interponer el recurso se

computará a partir del día siguiente al en que sufta efectos la notificación
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del requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de

embargo.

Que, si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada

convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el recurso

se hará valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice

la venta fuera de subasta.

No obstante, lo dispuesto en el primer párrafo de del artículo 220 antes

transcrito, en el caso de que los actos de cobro se relacionen con créditos

no fìscales contra los cuales proceda un medio de defensa distinto, y el

particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le

requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer el

recurso de revocación conforme a lo previsto en el Código mencionado.

Así, es fundado lo que señala la actora porque en el caso, estamos ante

un requerimiento de pago de una multa no fiscal, derivado de una

multa administrativa impuesta por una autoridad jurisdiccional dentro de

un juicio contencioso administrativo, y que la actora adujo que no se

encontraba firme al momento en que se le requirió de pago.

Lo anterior es así, pues se debe de tener en cuenta el contenido de los

artículos 3, 13, t9 y 22, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, cuyo

contenido es el siguiente:

Aftículo 3. La hacienda pública del estado de Morelos se
com pone de contribuciones, aprovechamientos, productos
y participaciones en ingresos federales que establezcan las
leyes respectivas, así como los sistemas y convenios de
coordinación que suscriba para tal fin, mismos que serán
destinados para cubrir el gasto público y las demás
obligaciones a su cargo.

Artículo 13. El cÉdito fiscal es la obligación determinada
en cantidad liquida que tiene derecho a percibir el Estado,
los municipios o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales
o Intermunicipales, que proyengan de contribuciones, de
aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que
deriven de responsabilidades que el Estado o el municipio
tengan derecho a exigir de sus seruidores públicos o de los

t2
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particulares, así como de aquellos a los que las leyes les den

ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena.
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades
administrativas o judiciales que remitan a la Secretaría créditos
por concepto de aprovechamientos consistentes en sanciones
económicas o multas para su cobro, deberán cumplir con los

requisitos de procedencia de los actos administrativos que se

establecen en el presente ordenamiento. En el ámbito
municipal corresponderá a la Tesorería Municipal llevar a cabo

los procedimientos de cobro en los términos del presente

ordenamiento."

Artículo 19. Los ingresos del Estado y de los municipios se

clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos oldinarios las contribuciones, productos,

aprovechamientos, así como sus accesorios y las

indemnizaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las pafticipaciones en

impuestos federales que se reciben de acuerdo con el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución,
honorarios de notificación y la indemnización a que se refiere
el artículo 45 de este Código, son accesorios de las

contribuciones y participan de la naturaleza de éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a

contribuciones se entenderán incluidos los accesorios, con

excepcíón de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya percepción se

decreta excepcionalmente para proveer el pago de gastos e
inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tales
como los empréstitos, impuestos y derechos e*raordinarios,
expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno
Federal y de terceros a programas de desarrollo, subsidios y
apoyos."

Artículo 22. Son aprovechamientos los ingresos que
percibe el Estado y los municipios por funciones de
derecho público. distintos de las contribuciones y de los
que obtengan los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal.
Los recargos, les sanciones los gastos de ejecución, los

honorarios de noficación y la indemnización a que se refiere el

sexto párrafo del artículo 47 de este Código, que se apliquen
en relación con aprovechamientos son accesorios de los
mismos y participan de su naturaleza.
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por

infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias que

no sean de carácter fiscal serán destinados a cubrir los gastos
de la autoridad fiscal por concepto de operación,
administración, control, ejercicio cobro coactivo, en un
porcentaje que no será menor al 30 por ciento del impofte de
cada multa.
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De los numerales transcritos se desprende que la hacienda pública del

Estado de Morelos se compone de contribuciones, aDrovechamientos,

productos y participaciones en ingresos federales que establezcan las

leyes respectivas; que el crédito fiscal es la obligación determinada en

cantidad liquida que tiene derecho a percibir Estado, los municipios o sus

Entidades Paraestatales, Paramunicipales Intermunicipares, que

provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios.

Asimismo, los ingresos del Estado y de los municipios se clasifican en

ordinarios y extraordinarios; son ingresos ordinarios las contribuciones,

productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las

indemnizaciones accesorias de los mismos.

Finalmente, se entiende por aprovechamientos los ingresos que

percibe el Estado y los municipios oor funciones de derecho
público, distintos de las contribuciones y de los que obtengan los

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

De lo anterior se sigue que los aprovechamientos pueden derivar no

sólo del uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio

público distintos de las contribuciones, sino también tienen esa calidad

los demás ingresos que perciba el Estado por funciones de derecho

público; dentro de esos demás ingresos quedan incluidas las multas

impuestas por autoridades distintas de las fiscales, como este

Tribunal, porque son diferentes de las contribuciones definidas en ese

Código y se imponen por dicho Tribunal en ejercicio de sus funciones de

derecho público, como las decretadas como medidas de apremio para

hacer cumplir sus determinaciones en términos dei artículo 11 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

En efecto, de la interpretación relacionada de los anteriores preceptos

legales, se concluye que las multas que impone el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, pertenecen al rubro de
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aprovechamientos, ya que constituyen ingresos que percibe el Estado

por funciones de derecho público, distintos de los que obtiene por

contribuciones o ingresos; aserto que es corroborado por el aftículo 20

del Código Fiscal del Estado de Morelos, que clasifica a las contribuciones

en impuestos, derechos y contribuciones especiales, siendo evidente que

las multas no están comprendidas en este parámetro, ni tampoco como

accesorios de las contribuciones, ya que su imposición no tiene origen en

el ejercicio de la potestad tributaria, ni en facultades establecidas

legalmente por la inobseruancia violación o abuso de deberes

relacionados con el acceso, procuración y administración de justicia, a

cargo de los gobernados y de las autoridades.

Por lo que estrictamente deben conceptuarse como multas no

fiscales; sin embargo, dan lugar a un crédito fiscal, según lo establecido

en el artículo 13 del citado ordenamiento legal transcrito anteriormente;

por consiguiente, si las multas impuestas por el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, tienen carácter de

aprovechamientos, se trata de multas no fiscales, independientemente

de que, como ya se d'ljo, solo para efectos de su ejecución se constituyan

en créditos fiscales.

Por tanto, si la recurrente ofreció pruebas con las que quería demostrar

que había interpuesto el recurso de reconsideración en contra de la

multa administrativa no fiscal, entonces, la autoridad demandada

debió analizar si le es aplicable la hipótesis prevista en el tercer párrafo

delaftículo220 delCódigo Fiscal para el Estado de Morelos, que establece

que no obstante lo dispuesto en el primer párrafo de ese precepto legal,

en el caso de que los actos de cobro se relacionen con créditos no fiscales

contra los cuales proceda un medio de defensa distinto, y el particular

recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le requirió

de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de

revocación conforme a lo previsto en ese Código.
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Esto es, porque no puede requerirse el pago de un crédito fiscar que no

se encuentre firme y si la recurrente exhibe pruebas idóneas y suficientes

para demostrar que interpuso el recurso de reconsideración y en su caso

el amparo indirecto para controveftir esa multa administrativa y que, no

se encuentra firme la misma, la autoridad debe analizar dicha

argumentación con las pruebas y resolver lo que conforme a derecho

proceda.

Por ello, la resolución impugnada es ilegal, porque no analizó la hipótesis

de excepción prevista en el tercer párrafo del artículo 220 del código

Fiscal para el Estado de Morelos, que establece que, no obstante lo

dispuesto en el primer párrafo de ese artículo, en el caso de que los actos

de cobro se relacionen con créditos no fiscales (multa no fiscal) contra los

cuales proceda un medio de defensa distinto, y el pafticular recurrente

aduzca y demuestre fehacientemente que se le requirió de pago

sin que se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de

revocación conforme a lo previsto en ese Código.

Ilustra lo anterior, las tesis que a continuación se transcriben y se aplican

por analogía al presente caso:

MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES
RESPONSABLES POR INCUMPLIMIENTO A tAS
SENTENCIAS DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO SóIO
PUEDE ORDENARSE HA9TA QUE ADQUIERA FIRMEZA
EL AUTO O RESOLUCTON EN QUE SE DECRETO SU
IMPOSICIóN.5

Conforme a la jurisprudencia 2a.lJ. t78120L6 (10a.), de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la
imposición de una multa a la autoridad responsable por
incumplímiento a una ejecutoria de amparo no constituye una
resolución irreparable para efectos de la procedencia del
recurso de queja, toda vez que el perjuicio ocasionado a quien
se impone dicha medida de apremio puede ser motivo de
revisión en: 1) el incidente de inejecución de sentencia, de
oficio por el Tribunal Colegiado de Circuito o por la Suprema
Cofte de Justicia de la Nación, o 2) el recurso de
inconformidad que se haga valer contra el auto que tenga por

s Registro digitol: 2021 177. lnsloncio: Tribunoles Colegiodos de Circuiio. Décimo Époco. Moterios(s):
Común, Adminislrotivo. Tesis:1.20o.4. J/3 ('l0o.). Fuenle: Goceto del Semqnorio Judiciol de lo
Federoción. Libro72, Noviembre de 2019, Tomo lll, pógino 213ó. Tipo: Jurisprudencio.
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cumplido el fallo protector. En estas condiciones, la
circunstancia de que la regularidad de la imposición de la
multa aún sea susceptible de revisión, evidencia que la
subsistencia jurídica de esa sanción no ha quedado definida,
al grado de adquirir inmutabilidad. Por tanto, el cobro coactivo
de las multas mencionadas sólo puede ordenarse hasta que

adquiera firmeza el auto o resolución en que se decretó su

imposición, esto es, una vez resueltos el incidente o recurso
señalados. Esto último no es contrario a los artículos 65 y 145

del Código Fiscal de la Federación, que regulan êl momento a
partir del cual puede hacerse exigible un crédito fìscal, como
lo son las multas que impone el Poder Judicial de la
Federación, pues la ejecutoriedad del auto en que lleguen a
decretarse debe atender a la lógica de la firmeza de las

actuaciones judiciales, la cual sólo puede predicarse respecto
de resoluciones contra las que ya no procede medio de
defensa alguno, o bien, su subsistencia jurídica no esté sujeta
a una revisión oficiosa posterior.

MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS FISCALES
RELATIVOS NACEN CUANDO LA SENTENCIA CAUSA
EJECUTORTA, PERO PARA HACERLAS EFECTTVAS ES

NECESARIO EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA
AUTORIDAD EXACTORA, QUE PUEDE SER IMPUGNADO
EN EL JUICIO DE NULTDAD.G

De acuerdo con los aftículos 35, último párrafo y 37 del Código
Penal Federal, la multa impuesta como sanción por la

autoridad judicial en la sentencia de condena, se mandará
hacer efectiva a través de la autoridad fiscal una vez que la
sentencia que la imponga cause ejecutoria, para lo cual se

remitirá de inmediato copia certificada de tal resolución a la
ejecutora, y ésta, dentro de los tres días siguientes a la

recepción de esa información, iniciará el procedimiento
económico coactivo; por tanto, tratándose de dichas multas,
surge la facultad de hacerlas efectivas una vez que la

sentencia ha causado ejecutoria, es decir, la multa judicial se

conviefte en un crédito fiscal exigible desde el momento en
que la sentencia relativa queda firme, sin que ello implique
estado de indefensión para el sujeto pasivo, pues es claro que
para el momento en que el crédito fiscal derivado de la multa
nace y se hace exigible, el particular ha contado con la

oportunidad de defenderse a través de los medios de
impugnación que la ley le concede tanto dentro del proceso
penal respectivo, como mediante el juicio de amparo. Ahora
bien, el procedimíento administrativo encaminado al cobro de
la multa es de naturaleza ejecutiva, en términos de los
artículos 145 a 151 del Código Fiscal de la Federación, ya que
se integra con una serie de actos administrativos que buscan
hacer efectivo un derecho a favor del fisco, cuya existencia

A." Epoco: Noveno Epoco. Regislro: 179263.lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuilo. Tipo de Tesis:

Aislodo. Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo XXl, febrero de 2005.
Molerio(s): Administrolivo. Tesis: 1V.2o.4.132 A. Pógino: 1722. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUtTO-
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esté demostrada en un documento auténtico o título
ejecutivo, por lo que éste es indispensable para que se intente
la vía en cuestión; dicho título se encuentra constituido
necesariamente por una resolución de la autoridad fiscal, pues
sus actos cuentan con la presunción de legalidad y certeza en
términos del aftículo 68 del citado código, de ahí que la
legitimen para hacer exigible el crédito; consecuentemente, la
resolución administrativa de que se trata (tÍEulo que trae
aparejada ejecución), no se constriñe a la que da nacimiento
al crédito fiscal, representada por la sentencia en que se
impuso la multa por cantidad determinada, sino que se integra
por el acto de la autoridad exactora que da cefteza o define
una situación legal o administrativa, esto es, la que determina
la existencia de un crédito fiscal y da inicio al procedimiento
administrativo de ejecución, la cual se configura a través del
requerimiento de pago que debe notificarse al contribuyente,
como requisito formal previo al referido procedimiento y
conforme al artículo 151 del ordenamiento tributario federal.
Asf si conforme al artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el juicio de nulidad
de que conoce tal órgano, procede contra las resoluciones de
las autoridades fiscales federales que determinen la existencia
de una obligación fiscal, como lo es el requerimiento de pâgo,
dicho acto puede ser impugnado en el juicio de nulidad, sin
que sea óbice para ello que se relacione con un crédito fiscal
surgido de la imposición de una multa judicial; sin embargo,
si bien dentro del juicio de nulidad pueden ser objeto de
impugnación y, por ende, tema de estudio para dicho tribunal,
todos los actos que se realicen dentro del procedimiento
administrativo de ejecución, encaminado al cobro de un
crédito fiscal derivado de la imposición de una multa judicial,
desde la actuación de la autoridad exactora que determina la
existencia del crédito (requerimiento de pago), hasta la
resolución que finque el remate de bienes embargados y
ordene la aplicación del producto de la enajenación a favor
del fisco federal; en ningún caso podrá ser punto de análisis
por pafte de la Sala Fiscal, el acto que representa el
nacimiento del crédito (que no su determinación fiscal),
constituido por la resolución judicial que impuso la multa en
cantidad lQuida al gobernado, dado que ésta no es discutible
dentro deljuicio de nulidad."

Por lo diseftado con antelación con fundamento en lo dispuesto por la

fracción IV del numeral 4 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, que señala:

Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

N. S¡ los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron
distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien se dictó

18
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en contravenc¡ón de las disposiciones aplicadas o dejó
de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto, y...,

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, como lo solicitó la

pafte actora; para efectos de que la autoridad demandada Procurador

Fiscal de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, por si o a través de la Subprocuradora Fiscal, emita una nueva

resolución, bajo los siguientes lineamientos:

a) Deberá dejar sin efecto legal alguno la resolución del

Recurso de Revocación con número de expediente

 R.R., de fecha veinticuatro de octubre de dos mil

veintidós.

b) Emitir una nueva resolución en donde omita desechar

el recurso de revocación porque no se hizo valer hasta

los diez días siguientes a la fecha de publicación de la

convocatoria en primera almoneda, solo en caso de que

se determine que la multa de origen no se encontraba

firme, pues de lo contrario si podría desecharse el

recurso.

c) Analizar y valorar las pruebas que ofeftó la recurrente

y, relativas al recurso de reconsideración y/o en su caso,

el amparo indirecto que promovió; a través de las cuales

pretende acreditar que la multa impuesta no tiene el

carácter de definitiva; y determinar si la actora demostró

fehacientemente que se le requirió de pago sin que se

encontrara firme la multa administrativa no fiscal; es

decir, estudiar si la multa administrativa no fiscal que fue

enviada para su cobro a la Dirección General de

Recaudación del Estado de Morelos, se encontraba fìrme

o estaba sub judice a la resolución del recurso de

reconsideración o al amparo, y en su caso determinar si
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encuadra en la hipótesis de excepción prevista en el

tercer párrafo del artículo 220 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos.

d) Con libertad resolver lo que conforme a derecho

corresponda.

e) Notificar personalmente a la recurrente aquí actora la

nueva resolución.

Ð Debiendo exhibir las constancias correspondientes

ante la Sala de Instrucción dentro del plazo concedido

para tal efecto, quien resolverá sobre el cumplimiento

dado a esta sentencia.

A la presente sentencia el Titular de la Procuraduría Fiscal del Estado de

Morelos, por si o a través de la Subprocuraduría Fiscal que corresponda,

deberá de dar cumplimiento en el plazo improrrogable de diez días

contados a paftir de que cause ejecutoria esta sentencia, apercibido que,

en caso de no hacerlo, se procederá en su contra conforme a lo

establecipo en los artículos LL7, 908 y 91e de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

7 Artículo I l. Pqro hocer cumplir sus delerminociones o poro imponer el orden, el Tribunol y los Solos
podrón hocer uso, o su elección, según el coso, de los siguientes medios de opremio y medidos
disciplinorios:
t....
ll. Multo hoslo de cien veces el volordiorio de lo Unidod de Medidq yActuolizoción, que se reiteroró
cuontos veces seo necesorio;

I Artículo 90. Uno vez notificodo lo sentencio, lo ouloridod demondodo deberó dorle cumplimienlo
en lo formo y lérminos previslos en lo propio resolución, hociéndolo sober o lo Solq conespondienle
dentro de un lérmino no moyor de diez díos. Si dentro de dicho plozo lo ouloridod no cumpliese
con lq sentencio, lo Solq, le requerìró pqro que dentro del lérmino de veinticuotro horos
cumplimenle el follo, opercibido que, de no hocerlo osí, sin couso justificodo, se le impondró uno
de los medidos de opremio previslo en esto ley.

e Artículo 90. Uno vez nolificodo lo senlencio, lo outoridqd demondodo deberó dorle cumplimiento
en lo formo y férminos previstos en lo propio resolución, hociéndolo sqber o lo Solo conespondienle
dentro de un Îérmino no moyor de diez díos. Si dentro de dicho plozo lo outoridod no cumpliese
con lo senlencio, lq Solo, le requeriró poro que dentro del término de veinlicuotro horos
cumplimente el follo, opercibido que, de no hocerlo osí sin cousq justificodo. se le impondró unq
de los medidos de opremio previsfo en esfo ley.
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A dicho cumplimiento también están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta resolución.
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Para mejor ilustración, se transcr¡be la siguiente tesis jurisprudenc¡al:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBTIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.IO

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplirniento de la'

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para'el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para
que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en los

artículos 1, 3, 85, 86 y 89, de la Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de la

presente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio promovido por

 en contra del Secretario de Hacienda del Estado de

Morelos, Coordinación de Política de Ingresos del Estado de Morelos, y

Director General de Recaudación del Estado de Morelos, conforme a las
' 

.. 

j.. 
l

manifestaciones señaladas en el considerando III de esta sentencia.

10 No. Registro: 172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnsfoncio: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, XXV, Moyo de 2007, Tesis: I o./J. 57 /200:7,
Pógino: 144.
Tesis de jurisprudencio 57 l2OO7. Aprobodo por lo Primero Solq de este Allo Tribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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TERCERO.- son fundados los motivos de impugnación aducidos por

, en términos de las aseveraciones

expuestas en el considerando IV del presente fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad de la resolución de fecha veinticuatro

de octubre de dos mil veintidós, dictada en el recurso de revocación con

número de expediente  R.R., por ende, su nuridad para los

efectos señalados en la últ¡ma parte del considerando IV de esta

sentencia.

NorrFÍQUEsE PERSONALMENTE. Así por mayoría de cuatro votos lo

resolvieron y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, MARIO eóuez toeez,
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de

la Primera sala de Instrucción1l; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO

ESTRADA cuEvAs, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente

en el presente asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA eUINTANA&
Titular de la Cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAeUÍn nOqUE GONáLEZ CEREZO,

Titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; con el voto particular del Magistrado presidente

GUTLLERMO ARRoYo cRuz ritular de la Segunda sala de Instrucción;

ante ANABEL SALGADO cAPrsrRÁN, secretaria General de Acuerdos

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE RATIVA
DEL ESTA NO.

MAGI

GUI CRUZ
TITULAR DE LA S SALA DE INSTRUCCIÓN

¡r En términos del ortículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estqdo de
Morelos; 97 segundo pÓnofo del Reglomento lnterior del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo PIJA123/2022 oprobodo en lo Sesión Extroordinorio número lrece
de fechq veintiuno de junio de dos mil veintidós.

MORE
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE I.A PRIM óru

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITU TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

CEREZO

QUINTA ESPEcIALr/¡ton
EN RESPO

CAPISTRAN

VOTO PARTICUTAR QU FORMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE tA
SEGUNDA SALA DE I STRUCCION DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MOREIOS, GUILLERMO ARROYO

CRUZ, EN EL EXpEDTENTT Núurno TJA/2"S /024/2023, pRoMovrDo
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POR , en contro del pROCURADOR

FISCAL DE LA SECRETARíN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, Y OTROS.

AL HABER SOSTENIDO SU.CRI{ERIO, EN SU PROYECTO PRESENTADO

EN LA SESIÓN OE PLTNÖ CELEBRA.DA CON FECHA VEINTISIEIE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTTNÉS, MISMO QUE SOLICITA SE INSERTE

COMO VOTO PARTICULAR, EL CUAL ES EN LOS SIGUIENTES

lÉnurNos:

coNrlC.,*RANDos
.- - -"/

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículo I 'ló frocción V de lo constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio 
' 

1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodç. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo molerio, se procede o hocer lo f'rjoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.
t

Así tenemos que, lo octoro dãñoló como octo jsnOugnodo lo

siguiente: i

lË¡

"Se impugno lo reso/ución odministrotivo de 24 de
octubre de 2022 dictodo en el recurso de
revococión con expediente  R.R"

En tonto que demondo como pretensión

"Lo nulidod de lo resolución de odministrotivo de 24

de octubre de 2022 dictodo en el recurso de

revococión con expediente  R.R."
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Lo existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con el originol de lo resolución del Recurso de

Revococión con número de expediente  RR, de iecho24

de octubre de 2022, emitido porel M en D.F. 

, Procurodor Fiscol, de lo Procurodurío Fiscol de lo

Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo Estotol, en qu.e i:

determinó desechor el recurso de revococión intenlqdo por' lo

octoro del requerimiento de pogo con código de borros

de fecho cotorce de junio dos mil veintidós, emitido

por el Director Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de

Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, documentol o lo

que se concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por

los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Clvil de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo Oêl fstodo

de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finetz de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguienÌe criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE tA tEY DE

AMPARO.ì3

'z Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de im,procedencio
de los señqlodqs en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeclivo.
r: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 
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De conformidod con lo dispuesto en el último
pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los
cousoles de improcedencio deben ser exomÍnodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio
en que eljuicio se encuentre; de lol monero que si
en lo revisión se odvierle que exÍslen olros cousos
de esludio preferente o lo invocodo por el Juez poro
sobreseer, hobrón de onolizorse, sin olender
rozonomienlo olguno expresodo por el recurrente.
Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos
cousos de improcedencio y todos ellos conducen
o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor
el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos
cuyo orden de importoncio omerito que se estudien
de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige
en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,
no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo
es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercilorlo; y lo octuolizoción de
este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el
juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer
otendió o lo cousol propuesto por los responsobles
en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo
y, por su porte, consideró de oficio que respecto de
los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto
o moterio; pero en revisión se odvierte que existe
otro de esiudio preferenle (inobservoncio ol
principio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo
sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, los outoridodes demondodos, secretorio de

Hociendo del eslodo de Morelos; coordinoción de político de

lngresos del Estodo de Morelos; Director Generol de Recoudoción

del Estodo de Morelos y Procurodurío Fiscol del Estodo de Morelos,

en lo contestoción de lo demondo, monifestoron que o su juicio se

octuolizobo lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 32,

frocción XVl, y 38, frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción
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ll, inciso o), de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de

Morelos; ello, en olención o que dichos outoridodes no dictoron,

ordenoron, ejecutoron o trotoron de ejecutor el octo impugnodo,

por lo que no se deben consideror como outoridodes

demondodos.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que. en

efecto como lo sostienen los citodos demondodos, se octuolizo lo

cousol de improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del

escrito iniciol de demondo, se odvierte que el demondonte,

impugno lo resolución de fecho 24 de octubre de 2022, y de

ocuerdo o lo documentol que exhibió, se puede oprecior que lo

mismo fue emitido por el Procurodor Fiscol, de lo Procurodurío

Fiscol de lo Secretorio de Hociendo del Poder Ejecuiivo Estotol, sin

que hoyon tenido iniervención olguno los demós outoridodes

demondodos, por lo que es procedente sobreseer, el presente

juicio, únicomente respecto de los outoridodes demondodos

Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, Coordinoción de

Político de lngresos y Dirección Generol de Recoudoción, odscrito

o lo Coordinoción de Políticos de lngresos de lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Esludio de fondo.

Lo porte octoro, considero que debe declororse lo nulidod del

octo impugnodo por los rozones siguientes:

"...Sosloyo mi esfero jurídico lo Resolución del
Recurso de Reconsideroción en virtud que esto no
tomo en consideroción lo contemplodo en el

Ë
*:Á

Èü
F> qJ

Yñ
OJ&

croL. 'F

qJË

*(E
-èJcô- SD

ô¡ ¡{l:

27



TJA/2"5/024/2023

ortículo 220 pórrofo tercero del Código Fiscol poro
el Estodo de Morelos el cuol menciono:

"No obstonte lo dispuesto en el primer pórrofo de
este ortículo, en el coso de que los octos de cobro
se relocionen con crédilos no fiscoles contro los
cuqles procedo un medio de defensq distinlo, y el
porticulor recurrente oduzco y demuestre
fehocientemente que se le requirió de pogo sin que
se encontroro firme, podró hocer voler el recurso de
revococión conforme o lo previsto en esle Código".

Lo onterior es osí en virtud que lo Ley de Jusficio
Administrotivo delEsfodo de Morelos, prevé en sus
ortículos98, 104, 105 y l06lo exisfencio de/ RECURSO

DF RECONS/DERAC/ÓN.

Dicho Recurso según Io dispuesfo por Ley es
procedenfe en contro de /os providencios y
ocuerdos gue dicfen /os So/os de/ Tribunol de
Jusficio Administrotivo y deberón de presenforse en
un término de 03 díos confodos o portir de lo fecho
de notificoción de lo octuocíon impugnodo.

En ese tenor olser lo multo incoodo por elTribunol
de Jusficio Administrotivo, es decir una multq de
corócter NO FTSCAL- esfo debe de ser consrderodo
como oprovechomiento por concepfo de multo
según /o dispuesfo en los ortículos 3 y 22 pórrofo
tercero del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os-
es improcedenfe el cobro coocfivo de esfo o/ esfor
sub iúdice o lo resolución del RECURSO DE

RECONS/DERACIÓN

Asimismo, en contro de lo resolución interlocutorio
emitido por lo So/o de/ Tribunal de Jusficio
Administrotivo gue conozco de dicho
determinoción es posible su impugnoción o trovés
del juicto de omporo indirecto el cuol es
procedente de conformidod ol ortículo 107

frocción V de Io Ley de Amporo, elcuo/ deberó de
presenforse en un plozo de 15 díos hóbiles
posferiores o /o notificoción delocto reclomodo.
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De eso guiso se hoce del conocimiento de esfo

outoridod que, de /os pruebos oferfodos en oufos

del recurso de reconsiderocion se ocreditó lo

exisfencio de proce dimientos jurisdiccionoles gue
por su noturolezo impiden que lo multo incoodo ol
gue suscribe tengo el corócfer de definitivo Y/o
ftrme.

Visfo lo onterior se esfimo procedenfe el presente

recurso de revococión debiendo determinor esfo

outoridod LA NO EJECUCþN DE LA MTJLTATNCOADA

HASIA EN TANIO ESIA QUEDE FIRME...". (sic).

Anolizodo lo rozón de impugnoción y o lo luz de lo couso de pedir,

en confrontoción directo con lo resolución impugnodo, este

Tribunol Pleno, estimo inoperonte lo rozón de impugnoción

plonteodo por lo demondonte.

Lo inoperonte del orgumento deviene, o virtud de que, el

demondonte, considero que lo resolución impugnodo sosloyo en

su esfero jurídico, dodo que lo demondodo, Procurodurío Fiscol,

no tomó en consideroción lo dispuesto en el ortículo 220, pórrofo

tercero, del Código Fiscol del estodo de Morelos.

Esto es, que lo multo impuesto o lo persono demondonie, no se

encontrobo firme, pues, poro combotir eso multo, se tiene el

recurso de reconsideroción, previsto en los ortículos 98, 
,l04, 

105 y

'10ó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, y

que oun en contro de lo resolución que se dicte en ese recurso,

todovío puede ser combotido medionie Juicio de Amporo

lndirecto, en términos de lo que estoblece el orlículo 
,l07, frocción

V, de lo Ley de Amporo.

Sin emborgo, controrio o ello, debe decirse que, dicho orgumento,

no controvierte los rozones por los cuoles fue desechodo el recurso

hecho voler y que dio origen o lo resolución del Recurso de
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Revococión con número de expediente  RR, de fecho 24

de octubre de 2022.

cierto, lo que lo outoridod demondodo, ol emitir el octo hoy

impugnodo, considero textuolmente lo siguiente:

"...esfo outoridod fisco/ odvierte gue no es
procedenfe Io odmísión y subsfoncíoción del
recurso de revococión intentodo en confro de/
requerimiento de pogo número  de
fecho 14 de junio de 2022, emitido por el Director
Generol de Recoudoción dependienfe de to
Coordinoción de Político de /ngresos de lo
Secreforío de Hociendo, en virtud de los siguienfe:

En efecto, el requerimiento de pogo número
de fecho l4 de junio de 2022, emitido

por e/ Director Genero/ de Recoudoción
dependienfe de lo Coordinocion de Político de
lngresos de /o Secreforío de Hociendo, es e/ ocfo
que formo porfe de/ procedimiento odministrotivo
de ejecución, tol y como se desprende de /os

ortículos 166 y 170 del Código Fiscol poro el Esfodo
de Morelos vigenf e; bojo eso prernrso, dicho ocfo se
puede impugnor o trovés del recurso odministrotivo
de revococión, en términos de/ ortículo 2lg froccion
ll, inciso b) del Codigo Fisco/ poro e/ Esfodo de
Morelos, mismo gue o lo letro seño/o:

Arhículo 219. El recurso de revococión procederó
contro:

(...)

ll. Los ocfos de /os outoridodes de/ Esfodo gue:

(...)

b) Se dicfen en el procedímiento odmínÍstroïívo de
ejecucìón, cuondo se olegue que ésfe no se ho
ojustodo o lo esfoblecído en esfe Código;

Sin emborgo, tombién es cierto que olrespecfo se
debe otender /o esfob/ecido en e/ ortículo 220,
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prtmer porrofo del Código en cito, el cuol dispone
que /os violociones cometrdos ontes del remote,
sólo podrón hocerse voler hosto los dÍez díg,s

siouíenfes o lo fecho de lo publÍcocíón de lo
convocotorìo en primer slmonedo. Poro meior
proveer se fronscribe elprecepfo legol en mérito:

"Artículo 220. Cuondo e/ recurso de revococión se

interpongo porque el procedimiento odministrotivo
de ejecución no se ojusfó o /o esfob/ecrdo en esfe

Código, /os violociones cometidos onfes de/
remote, só/o podron hocerse vo/er hosfo los dtez

díos siguienfes o /o fecho de publicocion de lo
convocotorio en primero olmonedo, solvo que se

bie
leqo/menfe inemborqob/es, de ocfos de imposib/e
reporoción moteriol, cosos en gue el plozo paro
interponer e/ recurso se computoró o portir del dío
siguienfe ol en gue surfo efecfos lo notificocion del
requerimiento de pogo o del dío siguienfe ol,de 

{o
diligencio de emborgo..."

Como se odvierte, cuondo el recurso de
revococión se interpongo porque e/ procedimiento
odministrotlo de ejecución no se ojustó o lo

esfob/ecido en el código Fisco/ poro e/ Esfodo de
M o rel o s, los víolociones com efidos onfes del remofe
de bíenes. sólo podrón hocerse voler hosfo los díez

convocotoria en prìmer olmonedo o menos gue se

encuenfre en los cosos de excep ción que et propio
numerol prevé, relofivos o gue los ocfos de
ejecución se hubieron reolizodo sobre bienes
legolmente inemborgobles o gue se frofo de ocfos
de imposible reporoción motertol, cosos en gue e/
plozo poro interponer el recurso de revococión se

computoró o portir del dío hóbilsiguienfe o/ en que
surfo efecfos lo notificoción del requertmiento de
pogo o del dío hobilsiguienle o/ de to diligencio de
emborgo.

Por ello, si el ocfo que pretende combotir lo porte
recunente consisfe en e/ requerimiento de
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ejecución gue nos ocupo, el cuol formo porte del
Procedimienfo Administrotivo de Ejecución en
términos de /os ortículos 166 V 170 del Código Fisco/
de/ Esfodo de Morelos oplicodo y no se ojusfo o /os
excepciones de procedencio inmedioto de/
recurso previsfos en el referido precepfo 220,
enfonces lo procedibilidod de lo impugnoctón de
fo/es ocfos esfó supedifodo o que se publique lo
convocolorio en primer almonedo y no en
cuolquier momento, de conf ormidod con lo
drspuesfo por el multicitodo or'fículo 220 del propio
Código, por lo tonto, ol hoberse promovido e/
recurso de revococión cuondo oún no se ho
publicodo lo convocotorio de remote
conespondiente, es evidenfe gue el mismo es
ímprocedenfe por no enconfrorse en el momenfo
procesol oportuno, ounodo o gue no se octuolizo lo
hþófesrs que lo normotividod prevé poro fol efecfo,
toly como ho quedodo demosfrodo.
[...] "
De /o onteriormenfe fronscrifo, se desprende que lo
outoridod Recoudodoro señoló con precisión, el
medio de impugnoción o frovés del cuolse puede
controvertir el requerimienfo de pogo 
siendo esfe e/ recurso de revococión, osí como e/
momento procesol oportuno poro lo interposición
de dicho medio de defenso, e/ cuolseró hosfo /os
diez díos siguienfes o lo publicoción de lo
convocotorio en primero olmonedo, seño/ondo
como f undomento poro tol disposición, /os
numeroles 219 y 220 del Código Fisco/ poro e/
Estodo de More/os.

Móxime gue lo recunente no ocredito en lo
presen fe insfoncio od ministrotiv o q u e e/ ocfo q ue se
impugno se hoyo efecfuodo sobre bienes
legolmente inemborgobles o se resultoro oportuno,
por enconfrorse en /os cosos de excepción que el
propio ortículo 220 del Código Fisco/ poro el Estodo
de Morelos esfoblece.

Robustece o /o onterior,los síguienfes criferios:
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"REvocAclów. EL enícuto t27 DEL coorco
FÍSCAI. DE LA TCOENECION, AL ESTABIECER QUE

DrcHo REcuRso poonÁ HAcERSE yALER HAsrA EL

MOMENTO DE LA PUÙUCACþN DE LA

coNvoc ATIR A DE REMATE EN ros rÉnm,Nos v
coN LAs EcxEpc,oNes auí pnevsrAs. No vtoLl
r.As ean¡¡lríns DE AuDtENctA, SEGUR,DAD'

uníotcry DE AccEso A tA JUsrctA..." [...]

Por lo onteriormente, no resu/fo procedente entror
o/ esfudio de los ogrovios hechos voler por lo porte
recunente, lo gue fiene como consecuencio se

desecho miento, conforme o /os orgumentos
plonteodos en lo presenfe reso/ución.

En ese tenor y de conformidod con el ortículo 231.,

frocción l, del Código Frscol poro e/ Estodo de
Morelos vigente; es de reso/verse y se:

RESUEIYE

PRTMERO. Se desecho e/ recurso de revococión
intentodo por elC. 
en su corócter de Regidoro de Orgonisrnos
Descenfrolizodos, Ptanificoción y Desorrollo;
Prolección del Potrimonio Cullurol det
Ayuntomienlo de Puenfe de lxtlo, Morelos, en

contro de/ requerimienfo de pogo número
 de fecho l4 de junio de 2022, emitido

por lo Dirección Generol de Reco udocion de lo
Coordtnocion de Político de lngresos de lo

Secreforio de Hociendo del Poder Ejecutivo del
Esfodo de Moretos, porlos mofivos precisodos en el
considerondo I!, de esfo resolución.

SEGUNDO. Hógose del conocimienfo de Io

Direccion Generol de Recou doción...

IERCERO. Lo presenfe resolución podro ser
impugnodo o trovés del juicio de nulidod onte el
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Tribunol de Jusficio Administrotivo en el Esfodo de
More/os..."

Advirtiéndose, que en lo sustonciol lo outoridod demondodo le

señoló que no procedío lo odmisión y substoncioción del recurso

de revococión intentodo en contro del requerimiento de pogo

número de fecho l4 de junio de 2022, porque no se

ojustobo o los excepciones de procedencio inmediqto delrecurso

previstos en el ortículo 220 del Código Fiscol poro el Estodo de

Morelos, siendo que lo procedibilidod de lo impugnoción se

encontrobo supeditodo o que se publicoró lo convocotorio de
primero olmonedo, siendo que el recurso se promovío cuondo no

se hobío publicodo lo convocotorio de remote correspondiente,

odemós que no ocreditobo en lo instoncio que el octo de

ejecución se hubiese efectuodo sobre bienes legolmente

inemborgobles o se trotore de octos de imposible reporoción

moteriol conforme o los cosos de excepción del citodo ortículo.

Pues, como se observo lo porte octoro expresó orgumentos que

resulton occesorios o los expresodos en el octo que se impugno,

pues los mismos resulton incompotibles con elsentido torolque rige

lo determinoción de lo outoridod responsoble, puesto que dejó de

controvertir, en su escrito de demondo los premisos fundomentoles

tonto fócficos como normotivos que lo outoridod demondodo

utilizó poro sustentor lo resolución y porello, como se dijo, devienen

inoperontes sus rozones de impugnoción. Al respecto, en torno o

lo inoperoncio expuesto de los rozones de impugnoción, sirven de

opoyo por onologío los siguientes criterios:

Registro: 167801

/nsfoncio : Primero Solo Juris prudencio
Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federocion y su
Gocefo
Tomo: XXIX, Mono de 2009
Moterio(s): Común
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fesis: lo./J. l9/2009 Pogino:5

AGRAVIOS INOPER.ANTES. ¿O SON AQUEI.I.OS QUE

COMBAIEN ARGUMENTOS ACCESOR'OS

EXPRESADOS EN I.A SENTENC'A RECURR'DA, MEXUC
CUANDO ÉSTOS SEAN INCOMPAT'BIES CON IAS

RAZONES QUE SUSTENIAN EI. SENT'DO TORAL DEL

FALLO. En términos de/ ortículo 88 de lo Ley de
Amporo, Io porte o guien perjudico uno senfencio
fiene lo corgo procesol de demosfror su ilegolidod
o trovés de los ogrovios conespondienfes, /o que se

cumple cuondo /os orgumenfos expresodos se

encominon o combotir fodos los consrderociones
en gue se opoyo /o resolucién impugnodo, Ahoro
bien, fos ogrovios resulfon inoperonfes cuondo
fienen como finolidad controvefür orgumenfos
expresodos por el órgono de confrol consfifucÍonol
en formo occesorío o los rozones gue susfenlon el
senfido del fqllo, sobre todo cuondo seon
incompofíbtes con el senfido torql de ésfe, porque
oungue le osisfiero Io rozón ol quejoso ol combotir
/o consideroción secundorio expresodo o moyor
obundomiento, e/lo no tendrío Io fueno suficienfe
poro gue se revocoro elfollo combolido, dodo que
seguirío rigiendo lo consideroción principol, en el
coso Io inoperoncio del concepfo de vlolocion.

Amporo directo en revision I 500 /2004. 24 de
noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon N.

Si/vo Mezo. Secreforio: Luis Fernondo Angulo

Jocobo. Amporo directo en revisión 1055/2005.

Miguel Seguro Golicio. 13 de julio de 2005.

Unonimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José de
Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. St/vo Mezo,
Secreforio: Roberf o Ávilo Orne/os. Amporo directo
en revisión t527/2006. Promotoro de Cenfros de
Esporcimiento, S.A. de C.v.25 de ocfubre de 2006.

Unonimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José de
Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo.
Secreforio: Joime F/ores Cruz. Amporo directo en
revisión 595 /2008. Gusfovo Senfíes Gorcioprieto. 2l
de moyo de 2008. Unonimidod de cuotro vofos.
Ausente: Sergio A. Vo//s Hernóndez. Ponenfe: José

2Ss
Pè Aù

üÞ.('1Þ'l'f t)

Ss
F{. C!
$E
(5q)

d1 i*

-Þoô. þ
e.{

(\¡ L¡.{:



tJA/2"5102412023

Romón Cossío Díoz. Secreforio: Corme n Vergoro
Lopez. Amparo directo en revisió n 1730/2008. 26 de
noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe: Sergio A.
Volls Hernondez. Secretorio: Selino Hoidé Avonte
Juorez. Iesis de jurisprudencio 19/2009. Aprobodo
por lo Primero Solo de esfe Alfo Tribunol, en sesión
de veinficinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAY'OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON
,NOPERANTES I.OS QUE NO CONTROY'ERTEN rODOS
I.OS ARGUMENTOS EN I.OS QUE SE APOYA LA
RESOIUCtO¡,1 |¡¡pUGNADA. Si lo resotución del Juez
de Dnfrifo, relottvo o lo suspensión provisionol se
susfenfo en dos o mós rozonomienfos y elrecunente
no combofe fodos y codo uno de e//os, /os ogrovios
expresodos en e/ recurso de quejo devienen
inoperontes, porque ol no ofocorse fodos los
orgumenfos en /os gue se opoyo lo reso/ución
impugnodo, foles rozonomienfos siguen rigiendo el
senfido de ésto.

Por lo tonto, es conducente reiteror lo legolidod de lo resolución

del Recurso de Revococión con número de expediente 

RR, de fecho 24 de octubre de 2022, emitido por Procurodor Fiscol,

de lo Procurodurío Fiscol de lo secretorio de Hociendo del Poder

Ejecutivo Estotol; lo que el demondonte no ocredito los extremos

de su qretensión.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.
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SEGUNDO. - Se sobresee, el presenle juicio, Únicomente respecto

de los outoridodes demondodos Secretorio de Hociendo del

estodo de Morelos, Coordinoción de Político de lngresos del

Estodo de Morelos y Director Generol de Recoudoción del Estodo

de Morelos.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó elejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo Procurodur'r,c Fiscol

del Estodo de Morelos, consecuentemente se confirmo lo

legolidod del octo impugnodo, en términos de lo rozonodo en el

último considerondo de esto sentencio.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE,

MÉRIO LO ANTES EXPRESADO, PARA QUE FORME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO GUIIIERMO

ARROYO CRUZ, TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN,

ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABET SALGADO

CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTU

NOTA: Estas
Administrativa

GUI CRUZ

TITULAR DE LA SEGU STRUCCIÓN

s GEN LD UERDOS

ANABEL CAPISTRAN
la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Estado de en el expedíente administrativo número
, en contra del Procuradorpromovído por

Hacienda Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, y otros;
sesión de Pleno celebrada elveintidós de noviembre de dos mil

ISTRA

de la
aprobada
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